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Introducción 
De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, la Evaluación 
Específica de Desempeño es una valoración sintética del desempeño de los programas sociales durante un 
ejercicio fiscal. Cuyo objetivo es generar información útil, rigurosa y homogénea para los servidores públicos 
que toman decisiones a nivel directivo.  
Dicha valoración se realiza en base al artículo 110 de La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, que establece que la evaluación del desempeño se realice a través de la verificación del grado 
de cumplimiento de objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan 
conocer los resultados de la aplicación de los recursos públicos. 
Esta evaluación muestra el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas programadas de los 
programas mediante el análisis de indicadores de resultados, de servicios y de gestión, así como con base 
en una síntesis de la información entregada por las unidades responsables de los programas. La cual se 
realiza en base a los Términos de Referencia para la Evaluación de Tipo Específica de Desempeño del 
FAISMUN, emitido por la Secretaría de Bienestar en conjunto con la Secretaría de Planeación y Finanzas 
en cumplimiento a lo establecido en el Programa Anual de Evaluación 2025. 
A través de esta evaluación se pretende identificar las fortalezas, retos, aspectos susceptibles de mejora y 
recomendaciones sobre el desempeño del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
(FAISMUN) en el Municipio de San Sebastián Tlacotepec, Puebla por el ejercicio fiscal 2025, con base a la 
normatividad que regula la planeación, ejecución, seguimiento y evaluación del Fondo. 
 

 

Siglas y Acrónimos 
APE. Administración Pública Estatal.  
ASM. Aspectos Susceptibles de Mejora. 
COPLADEMUN. Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal. 
CONAC. Consejo Nacional de Armonización Contable. 
CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 
FAIS. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 
FISE. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal. 
FAISMUN. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 
Formato CONAC. Formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los recursos federales 
ministrados a las entidades federativas. 
FTSI: Fichas Técnicas de Seguimiento de Indicadores. 
LCF. Ley de Coordinación Fiscal. 
LFPRH. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
LGCG. Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
LGDS. Ley General de Desarrollo Social.  
MIDS. Matriz de Inversión de Desarrollo Social.  
MIR. Matriz de Indicadores para Resultados. 
LTAIPEP. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 
MML. Metodología del Marco Lógico. 
SAACG.NET. Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental. Net 
NSARCII. Nuevo Sistema Armonizado de Rendición de Cuentas dos. 
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PAE. Programa Anual de Evaluación del Desempeño.  
PASH. Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda.  
PbR. Presupuesto basado en Resultados. 
PEF. Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024. 
PED. Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024. 
PMD 2021-2024. Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. 
PND. Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
Pp. Programa presupuestario. 
PRODIM. Programa de Desarrollo Institucional. 
SED. Sistema de Evaluación del Desempeño.  
SFU. Sistema de Formato Único. 
SRFT. Sistema de Recursos Federales Transferidos. 
TdR. Términos de Referencia. 
 

 

 

Marco Legal 
La normatividad señala que los recursos de los Fondos de Aportaciones del Ramo 33 transferidos a los 

Municipios, están sujetos a la evaluación del desempeño. Es por ello que resulta obligatorio evaluar los 

resultados de los Fondos, conforme al siguiente Marco Jurídico: 

Normatividad Lo que establece 

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 134.- El manejo de recursos económicos federales por 
parte de las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se sujetará a 
las bases de este artículo y a las leyes reglamentarias. La 
evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por 
las instancias técnicas de las entidades federativas a que se 
refiere el párrafo segundo de este artículo. 

Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 

Artículo 110.- La evaluación del desempeño se realizará a través 
de la verificación del grado de cumplimiento de objetivos y metas, 
con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan 
conocer los resultados de la aplicación de los recursos públicos 
federales. 
Se establecerán los métodos de evaluación que sean necesarios, 
los cuales podrán utilizarse de acuerdo con las características de 
las evaluaciones respectivas. 

Ley de Coordinación Fiscal 

Artículo 49.- Los Fondos de Aportaciones Federales, deberá 
sujetarse a la evaluación del desempeño. Los resultados del 
ejercicio de dichos recursos deberán ser evaluados, con base en 
indicadores, a fin de verificar el cumplimiento de los objetivos a los 
que se encuentran destinados los Fondos de Aportaciones 
Federales conforme a la presente Ley, incluyendo, en su caso, el 
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Normatividad Lo que establece 

resultado cuando concurran recursos de las entidades federativas, 
municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

Ley General de Contabilidad 
Gubernamental 

Artículo 79.- Los entes públicos deberán publicar a más tardar a 
los 30 días posteriores a la conclusión de las evaluaciones, los 
resultados de las mismas e informar sobre las personas que 
realizaron dichas evaluaciones. 

Ley de Coordinación Hacendaria 
del Estado de Puebla y sus 

Municipios 

Artículo 149.- El Estado, y los Municipios a través de las instancias 
ejecutoras competentes, deberán presentar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a través del sistema y/o mecanismo 
que instrumente la misma, los informes sobre el ejercicio y destino 
de los recursos de los fondos de aportaciones federales que les 
correspondan, así como los resultados obtenidos, en la forma, 
términos y plazos señalados en la Ley de Coordinación Fiscal y 
demás disposiciones aplicables. 

 
 
 

Objetivo General de la Evaluación 

Valorar el desempeño del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAISMUN) 
aplicado a nivel municipal durante el ejercicio fiscal 2024, y mediante este análisis sistemático, generar 
información útil para mejorar la gestión, resultados y rendición de cuentas de dichos recursos públicos 
federales. 

 

Objetivos específicos de la evaluación 

• Examinar la pertinencia de la planeación estratégica de los recursos del FAISMUN realizada por el 

municipio, así como su contribución a la consecución de los objetivos del fondo. 

• Analizar la orientación a resultados de los recursos del fondo en el ejercicio fiscal 2024, con base 

en la información del desempeño generada por el municipio. 

• Examinar el cumplimiento de las disposiciones en materia de rendición de cuentas y transparencia 

aplicables al fondo, por parte del municipio. 

• Valorar la calidad de la información que el municipio generó para dar seguimiento a los recursos del 

fondo, monitorear el desempeño y medir los resultados obtenidos al cierre del ejercicio. 

• Analizar la cobertura, focalización y los resultados del programa respecto a la atención del problema 

para el que fue creado. 

• Identificar Aspectos Susceptibles de Mejora y generar recomendaciones que permitan en el corto y 

mediano plazo, mejorar el desempeño del fondo. 
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Metodología de la Evaluación 
 

La metodología está basada en los Términos de Referencia para la Evaluación de Tipo Específica de 
Desempeño del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAISMUN) 2024, diseñados 
por la Coordinación General de Política Social de la Secretaría de Bienestar, y aprobados por la Dirección 
de Evaluación adscrita a la Subsecretaría de Planeación de la Secretaría de Administración del Gobierno 
del Estado de Puebla; a su vez dichos TdR, están basados en el documento publicado por el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política Social (CONEVAL) denominado “Modelo de Términos de Referencia 
para las Evaluaciones Estratégicas de Diseño y Orientación a Resultados a los Fondos de Aportaciones 
Federales”. En ese sentido, la evaluación fue diseñada para generar información útil, rigurosa y homogénea 
para los responsables de la ejecución de los recursos del FAISMUN, de tal forma que contribuya a mejorar 
la toma de decisiones a nivel estratégico.  

La metodología se basó en un “Análisis mixto”, que implicó:  

Trabajo de Gabinete: Se realizó con base en información proporcionada por las áreas responsables de la 
gestión del fondo en el municipio a través de la unidad coordinadora de la evaluación, que es la Dirección 
de Obras Públicas. El análisis de gabinete se refiere al conjunto de actividades que involucra el acopio, la 
organización y la valoración de información concentrada en registros administrativos, documentos 
normativos, bases de datos, evaluaciones internas y/o externas, documentación pública, entre otras. 

Trabajo de Campo: Considerando las necesidades de información y tomando en cuenta la forma de 
gestionar el fondo en el municipio, se llevaron a cabo entrevistas y reuniones de trabajo con servidores 
públicos de las áreas responsables de la operación del FAISMUN. 

La Evaluación se divide en cinco secciones temáticas y 24 preguntas, de las cuales 17 son de respuesta 
abierta y 7 de respuesta cerrada, de acuerdo a la siguiente descripción: 

A. Justificación de la creación y del diseño del Fondo. En esta sección se identifica la vinculación con el 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, y el Plan Municipal de 
Desarrollo 2021-2024. También se muestran los procedimientos de planeación con que cuenta el Municipio 
para ejercer los recursos del fondo, diagnóstico de problemáticas y estrategias de atención de necesidades. 

B. Planeación (Planeación Estratégica, Programación y Presupuestación). Muestra los mecanismos de 
priorización y planeación para la ejecución de los recursos del Fondo en el Municipio y el establecimiento 
de objetivos, metas e indicadores para su cumplimiento. 

C. Participación Social, Transparencia y Rendición de Cuentas. En este apartado se muestra cómo el 
municipio documenta los resultados del fondo, qué indicadores mantiene vigentes, la información que 
reporta en el Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT), los mecanismos documentados de 
transparencia y rendición de cuentas y la información que permita conocer quiénes son los beneficiarios. 

D. Orientación y Medición de Resultados. Muestra la cuantificación final de la población Atendida, cómo 
se distribuyeron los recursos y la estrategia de priorización. Se indica si el Municipio cumplió con los criterios 
de distribución, aplicación y focalización establecidos; se determina si las localidades atendidas son las de 
mayor rezago social y se indica si se cuenta con información que permita verificar los resultados 
consolidados al cierre del ejercicio de los indicadores de desempeño. 
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E. Evaluación de los Recursos Transferidos. Se verifica si la ejecución del Fondo en el Municipio ha sido 
evaluada en ejercicios anteriores y si los resultados fueron difundidos, además de contar con un Programa 
de atención a los ASM derivados de estas evaluaciones.  

Asimismo, se incluye el análisis FODA, recomendaciones, conclusiones y valoración de la pertinencia del 
programa, fuentes de referencia, y los siguientes anexos: 

Anexo 1. Valoración Final del Fondo. 

Anexo 2. Datos de la Instancia Evaluadora y el Costo de la Evaluación. 

Anexo 3. Árbol de Problemas y Árbol de Objetivos. 

Anexo 4. Matriz de Indicadores para Resultados del Fondo. 

Anexo 5. Ficha técnica de Indicadores del Fondo. 

Anexo 6. Localidades Atendidas con Recursos del Fondo de manera específica 

Anexo 7. Informes trimestrales del Fondo en el SRFT. 

Anexo 8. Avance de los Indicadores del Fondo. 

Anexo 9. Evolución de la Cobertura de la Población Objetivo del Fondo 

Anexo 10. Avance de las acciones para atender los ASM 

 
 

 

1. Criterios Técnicos para la Evaluación Externa de tipo 

Específica de Desempeño del FAISMUN 

Características generales del Fondo  
a) Descripción de los objetivos del fondo evaluado de acuerdo con: 

• La LCF: Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social reciban las entidades, los municipios y las demarcaciones territoriales, se 

destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones 

que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto 

nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las 

zonas de atención prioritaria. 

A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, se destinarán a los 
siguientes rubros: 
I. Agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y de colonias 

pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así como 

mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en el catálogo de acciones 

establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social. 
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• La MIR: Contribuir al bienestar social e igualdad mediante la reducción de los rezagos en 

materia de servicios básicos en la vivienda, calidad y espacios de la vivienda e infraestructura 

social de la población que habita en las zonas de atención prioritaria, en las localidades con los 

dos mayores grados de rezago social de cada municipio o que se encuentra en situación de 

pobreza extrema.  

 

• El marco Normativo Federal: Conforme a los Lineamientos Generales para la Operación del 

FAIS 2024, señala que de acuerdo al artículo 33 de la LCF, los recursos del FAIS deberán 

beneficiar directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto grado 

de rezago social conforme a lo previsto en la LGDS y en las ZAP urbanas y rurales. 

Además de que los gobiernos locales y de las entidades federativas deberán utilizar los recursos 

del FAIS exclusivamente para el financiamiento de obras, acciones sociales básicas e 

inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto 

o muy alto grado de rezago social conforme a lo previsto en la LGDS y en ZAP urbanas y rurales. 

 

b) Caracterización de las necesidades o problemas del municipio relacionados con los 

objetivos y rubros establecidos en la LCF y la demás normatividad aplicable al fondo. 

Para el uso de los recursos del Fondo, el Municipio tiene identificado sus carencias y rezagos 

sociales mediante el Informe Anual publicado por Bienestar, en el cual se plasman al menos los 

siguientes elementos: 

I. Principales indicadores sociodemográficos de los gobiernos locales generados a partir de 

la información contenida en los reportes que al respecto emitan el CONEVAL y el INEGI. 

II. Principales indicadores de situación de pobreza, vulnerabilidad, carencias sociales, acceso 

a derechos sociales y brechas de desigualdad con base en la información contenida en los 

reportes que al respecto emita el CONEVAL y el INEGI. 

III. Indicadores asociados con el índice de rezago social, destacando aquéllos en los que se 

incide con la aplicación de los recursos del FAIS, con base en la información contenida en 

los reportes que al respecto emitan el CONEVAL y el INEGI. 

IV. Indicadores de rezago social por tamaño de localidad, resaltando aquellas que presenten 

el mayor número de personas o viviendas por tipo de rezago. 

Por lo que se concluye que en este Informe se identifican las principales necesidades o problemas 

que presenta el Municipio. 

 

c) Análisis y descripción de la fórmula de distribución de los recursos de acuerdo con la LCF y 

demás normatividad aplicable 

El párrafo primero del artículo 35 de la Ley de Coordinación Fiscal establece que las entidades 

distribuirán entre los municipios y las demarcaciones territoriales, los recursos del FAISMUN, con 

una fórmula igual a la señalada en el artículo 34 de la citada Ley, que enfatice el carácter 

redistributivo de estas aportaciones hacia aquellos municipios y demarcaciones territoriales con 

mayor magnitud y profundidad de pobreza extrema. Para ello, utilizarán la información de pobreza 
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extrema más reciente a nivel municipal y de las demarcaciones territoriales, a que se refiere el 

mismo artículo 34, publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social (CONEVAL). 

La fórmula para el cálculo de distribución de los recursos del FAISMUN, establecida en los artículos 

34 y 35 de la Ley de Coordinación Fiscal es la siguiente: 

 

 

 

 

 

Y las variables de cálculo se definen de la siguiente manera: 

 = Monto FAISMUN del municipio i en el año t. 

= Monto FAISMUN del municipio i en 2013, en el caso de las Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal, el monto FAISMUN que se les asignará de manera global será igual a 

$603,630,951. Dicha cifra es el resultado de multiplicar los $686,880,919.32 del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) 2013 para el Distrito Federal (ahora Ciudad de 

México) determinado en el artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal por el 87.88% que le 

corresponde al FAISMUN según se estipulaba en el artículo 32 de la mencionada Ley, vigente hasta 

el 31 de diciembre de 2013. El correspondiente a cada Demarcación Territorial del Distrito Federal 

será el que resulte de calcular su monto con la fórmula y metodología de distribución empleada para 

los municipios del país en el ejercicio fiscal 2013, misma que se describe en el artículo SEXTO de 

este documento y que se sustenta en el artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente hasta 

el 31 de diciembre de 2013. 

= Se refiere a la participación de los municipios o demarcaciones territoriales en la pobreza 

extrema de la entidad respectiva, ponderada por las carencias promedio de las personas en pobreza 

extrema del municipio o demarcación territorial correspondiente. 
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= Número de carencias promedio de la población en pobreza extrema en el municipio o 

demarcación territorial i más reciente publicada por el CONEVAL al año t. 

 

= Participación del municipio o demarcación territorial i en la bolsa de recursos asignados por 

su eficacia en el abatimiento de la pobreza extrema. 

 

= Población en Pobreza Extrema del municipio o demarcación territorial i, de acuerdo con 

la información más reciente provista por el CONEVAL; 

 

= Población en Pobreza Extrema del municipio o demarcación territorial i, de acuerdo con 

la información inmediata anterior a la más reciente provista por el CONEVAL. 

 

 

d) Evolución del presupuesto del fondo en el municipio de 2021 a 2024 

 

 

 

 

 

 

 

e) Los indicadores municipales a través de los cuales se le da seguimiento al fondo evaluado. 

 

Los indicadores municipales se encuentran plasmados en el Anexo 5 de la presente evaluación, 

denominado Ficha Técnica de Indicadores del Programa. 

 
  

Ejercicio Monto % de variación 

2021  $               53,858,194.00 N/A 

2022  $               61,046,423.00 13% 

2023  $             68,276,349.00 11.84% 

2024  $             70,594,035.00 3.39% 
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Justificación de la creación y del diseño del fondo 
 

1.- 
¿Se cuenta con un diagnóstico municipal o Plan Municipal, en el cual se describen las 
problemáticas vinculadas a las carencias sociales detectadas en la población, y se presentan 
de forma clara?: 

a) Causas, efectos y características del problema. No 

b) Los datos y estadísticas utilizadas se basan en los informes de pobreza, en datos 
estadísticos e información emitida por las instituciones oficiales. 

Si 

c) La información presentada es actualizada y es referenciada de fuentes oficiales. Si 

d) Se encuentra integrado en un documento normativo y este se encuentra aprobado. Si 

Respuesta cerrada Si Nivel de cumplimiento: 3 

Valoración cualitativa: Se consideran al menos tres de las características establecidas en los incisos de 
esta pregunta. 

Justificación: 
Se realizó una búsqueda en la página oficial del Periódico Oficial del Estado de Puebla 
https://periodicooficial.puebla.gob.mx/ y se encontró publicado el siguiente documento de planeación de los 
recursos del fondo del ejercicio 2024: 
 
Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2021-2024.- 
https://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_4_01072022_C.pdf

 
 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El documento anteriormente descrito se encuentra aprobado por cabildo y publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Puebla. Por lo que, derivado del análisis a dicho documento se identificó en el diagnóstico 
municipal, lo siguiente: 
 

a) Causas, efectos y características del problema. 

Fuente: Imágenes extraídas del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 
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El diagnostico municipal, del PMD 2021-2024 establece las 
problemáticas municipales y sus características. Sin 
embargo, NO contiene: 

• ❌ Análisis explícito de las causas  

• ❌ Identificación de efectos  

• ❌ Análisis de características de las problemáticas 

identificadas en el PMD 

• ❌ Arboles de problemas 

• ❌ Arboles de objetivos 

 
 
 
 
 

b) 
Los datos y estadísticas utilizadas se basan en los informes de pobreza, en datos 
estadísticos e información emitida por las instituciones oficiales. 



El Plan Municipal de Desarrollo cuenta con una sección de diagnóstico municipal, la cual menciona datos 
del Municipio, tales como población, educación, salud, medio ambiente, economía, pobreza y rezago social 
y un análisis financiero, extraídos de instancias como el INEGI, CONEVAL, CONAPO, ASE. 

 
 

c) La información presentada es actualizada y es referenciada de fuentes oficiales. 

 
Tal como se mencionó en el inciso B, la información es referenciada de fuentes oficiales y a la fecha de 
elaboración del PMD 2021-2024, dicha información se encontraba actualizada. 
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d) Se encuentra integrado en un documento normativo y este se encuentra aprobado. 

 
El diagnostico municipal se encuentra integrado en el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, el cual es un 
documento oficial, debido a que se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Puebla el 01 de julio de 2022, 
por lo que es un documento oficial. 
 
ASM 
❖ El Municipio no elaboró árboles de problemas que establezcan las causas y efectos de las problemáticas 

municipales. 
 

HALLAZGOS 
❖ Se cuenta con un diagnóstico municipal el cual contiene características de las problemáticas 

municipales, datos y estadísticas utilizadas se basan en los informes de pobreza, en datos estadísticos 

e información emitida por instituciones como el INEGI, por ello la información presentada es actualizada 

y es referenciada de fuentes oficiales y se encuentra integrada en el Plan Municipal de Desarrollo 2021-

2024, el cual fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Puebla. 

 

 

2.- 
¿Los problemas o necesidades detectadas en el diagnóstico del Plan Municipal de 
Desarrollo, se establecen cómo hechos negativos que pueden ser atendidos a través de la 
implementación de uno o varios programas que se vincule a los objetivos del fondo? 

Respuesta abierta Cumplimiento: Si Nivel de cumplimiento: N/A 

 
Justificación: 
I.- El diagnóstico del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 describe las características de las 
problemáticas municipales en las siguientes temáticas, estableciéndolas como hechos negativos que 
pueden ser atendidos a través de la implementación de programas vinculados con los objetivos del 
FAISMUN: 
- Población 

- Educación 

- Salud 

- Medio ambiente 

- Economía 

- Pobreza y rezago social 

- Análisis financiero  
 

II.- El Plan Municipal de Desarrollo fue elaborado bajo la Metodología de Marco Lógico (MML), por ende, se 
mencionan las características de las problemáticas públicas municipales y se plantean de manera negativa. 
Sin embargo, las causas y efectos de las problemáticas planteadas en el diagnóstico, no son mencionadas; 
es necesario identificarlas y generar los árboles de problemas en los que se describan las causas y efectos 
de las problemáticas municipales, como área de oportunidad para el Ayuntamiento.  
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ASM 
❖ El Municipio no elaboró los árboles de problemas del diagnóstico del PMD por lo que las causas y 

efectos de las problemáticas municipales, no fueron identificadas. 

 

HALLAZGOS 
❖ Los problemas detectados en el diagnóstico del Plan Municipal de Desarrollo, se establecen cómo 

hechos negativos que pueden ser atendidos a través de la implementación del programa que se 

vincula con los objetivos del fondo. 

 
 
 

3.- 
¿En la detección del Problema o necesidad a atender por el fondo, se establece la 
Metodología del Marco Lógico (MML), como una herramienta que permita visualizar de forma 
clara el origen y las posibles soluciones de este?  

a) Se establece como problema central en el diagrama del árbol, previamente 
detectado. 

No 

b) Se detectan las causas y efectos que se generarían si el problema no fuera 
atendido. 

No 

c) Se consideran los medios y fines que permitirán dar atención al Propósito del 
Programa. 

No 

d) Se genera una relación de causalidad entre los elementos del árbol de problemas y 
de objetivos. 

No 

Respuesta cerrada Cumplimiento: No Nivel de cumplimiento: 0 

Valoración cualitativa: Información inexistente. 

Justificación:  
De acuerdo al análisis realizado a la documentación proporcionada por el municipio de San Sebastián 
Tlacotepec, se observa que no elaboró los árboles de problemas y los análisis de problemáticas municipales 
detectadas en el diagnóstico del PMD 2021-2024, además de sus árboles de objetivos correspondientes, los 
cuales, de elaborarse, establecerían lo siguiente: 

• El problema central previamente detectado en el diagnostico municipal, mostrado en un diagrama del árbol. 

• Las causas y efectos que se generarían si el problema no fuera atendido. 

• Los medios y fines que permitirán dar atención al Propósito del Programa. 

 
ASM 
❖ El Municipio no elaboró los árboles de problemas del diagnóstico del PMD por lo que las causas y 

efectos de las problemáticas municipales, no fueron identificadas. 

HALLAZGOS 
❖ Ninguno. 
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4.- 
¿En la identificación del problema a atender, se establecen a las poblaciones en referencia, 
potencial y objetivo que puede ser atendidas por el fondo? 

Respuesta abierta Cumplimiento: No Nivel de cumplimiento: N/A 
 

Justificación: 
La Metodología de Marco Lógico, es una herramienta para facilitar el proceso de conceptualización, diseño, 
ejecución y evaluación de proyectos. Su énfasis está centrado en la orientación por objetivos, la orientación 
hacia grupos beneficiarios y el facilitar la participación y la comunicación entre las partes interesadas. La 
implementación del Marco Lógico contempla dos etapas principales: la etapa de identificación del problema y 
alternativas de solución y la etapa de planificación, mismas que se desarrollan en un total de cinco pasos que 
se muestran en la siguiente figura: 
 

 
El primer paso consiste en la identificación de un problema público, los agentes involucrados y el grado de 
incidencia que tienen en el mismo. 
El segundo paso se refiere a la elaboración del Árbol del Problema, en él, se realiza un análisis de causalidad 
a fin de identificar el origen o causa raíz del problema planteado; mismo que permitirá dirigir adecuadamente 
los esfuerzos de las instituciones hacia su solución. 
En el tercer paso se elabora el Árbol de Objetivos, que es un diagrama que representa el escenario contrario 
al observado en el Árbol del Problema, es decir, se reformulan todas las situaciones negativas y se expresan 
de manera positiva, quedando como objetivos o soluciones viables. 
El cuarto paso es el Análisis de Alternativas, que implica un proceso de selección de la cadena de causalidad 
que ofrezca la mejor solución al problema planteado. Para esta etapa es importante considerar: los recursos 
disponibles, escenarios adversos, el costo-beneficio, los riesgos sociales y el factor tiempo, entre otros 
aspectos. 
El quinto y último paso culmina en la elaboración de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), lo cual 
sintetiza los cuatro pasos anteriores. 
Conforme a las etapas descritas anteriormente, los planteamientos de las problemáticas municipales si están 
identificados en el diagnóstico del PMD 2021-2024 del Municipio de San Sebastián Tlacotepec. Sin embargo, 
el Municipio no realizó los análisis de involucrados y los análisis de problemas correspondientes, por lo que 
no se menciona ni cuantifica la población objetivo a atender. 
 
ASM 
❖ El Municipio no elaboró los árboles de problemas del diagnóstico del PMD, por lo que no se cuantificaron 

las poblaciones potencial y objetivo a atender con la aplicación de los recursos del FAISMUN. 
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HALLAZGOS 
❖ Ninguno. 

 

 

 

Planeación (Planeación estratégica, Programación y presupuestación) 
 

5.- 
¿Para la atención de las necesidades prioritarias de la población, se diseñó y considero un 
objetivo específico en el programa, en el cual es posible identificar el resumen narrativo de 
la MIR (Fin, Propósito, Componentes y Actividades)? 

a) Resumen narrativo de la MIR Si 

b) Fin y Propósito Si 

c) Componentes y Actividades Si 

d) Documento oficial en donde se consideró un programa u objetivo especifico Si 

Respuesta cerrada Cumplimiento: Si Nivel de cumplimiento: 4 

Valoración cualitativa: Considera todas de las características en los incisos de esta pregunta. 

Justificación:  
El Programa “Obras Publicas Municipales” fue el programa que registró la mayor parte de los recursos del 
Fondo por el municipio de San Sebastián Tlacotepec, en dicho programa es posible identificar el resumen 
narrativo para cada nivel de objetivo (Fin, Propósito, Componentes y Actividades), cumpliendo con los 
elementos programáticos requeridos en los formatos emitidos por la Auditoria Superior del Estado de Puebla. 
 

Nivel de objetivo Resumen Narrativo 

Fin Contribuir a proporcionar servicios públicos de calidad y asegurar su mejora 
continua en beneficio de la población mediante la ampliación de equipamiento e 
infraestructura urbana y básica necesaria para detonar el desarrollo del Municipio. 

Propósito La administración municipal dota al municipio de la infraestructura básica 
necesaria para detonar el desarrollo de la cabecera municipal y de las 
comunidades. 

Componente 1 Calles y caminos en zonas de atención prioritaria construidas. 

Componente 2 Mantenimientos y mejoramiento a calles y caminos del Municipio ejecutados. 

Componente 3 Construcción, Rehabilitación y/o Mantenimiento a edificios públicos efectuados. 

Componente 4 Red de drenaje sanitario construida. 

Componente 5 Red de agua potable construidas. 
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Nivel de objetivo Resumen Narrativo 

Componente 6 Obras de Infraestructura en escuelas afectadas. 

Componente 7 Acciones de capacitación del personal realizadas. 

Componente 8 Obras de techos firmes en viviendas efectuadas. 

Componente 9 Obras de pisos firmes en viviendas afectadas. 

Componente 10 Servicios Municipales prestados. 

Componente 11 Porcentaje de plantilla de personal pagada. 
 

Componente 12 Obras de muros firmes en viviendas efectuadas. 
 

Componente 13 Obras de sanitarios con biodigestores en viviendas efectuadas. 
 

Componente 14 Obras imprescindibles entregadas. 

Actividades C 1 Elaborar y ejecutar 4 proyectos de construcción de calles. 

 
 
 

Actividades C 2 

Realizar 12 arrendamientos de maquinaria y equipo de transporte para el 
mantenimiento y rehabilitación de calles, caminos y puentes. 

Realizar 12 adquisiciones de insumos indispensables para la rehabilitación 
y mantenimiento de caminos, calles y puentes. 

Realizar 12 adquisiciones de combustibles y lubricantes necesarios para la 
rehabilitación y mantenimiento de caminos, calles y puentes. 

 
 
 

Actividades C 3 

 
 

Actividades C 4 
 

Realizar una adquisición y colocación de materiales para el mantenimiento de 
edificios públicos. 

Elaborar y ejecutar un proyecto de construcción de Edificios Públicos. 

 
Elaborar y ejecutar un proyecto de red de drenaje sanitario. 

 
Actividades C 5 

 
Elaborar y ejecutar 3 proyectos de red de agua potable.  

 
 
 

Actividades C 6 

Elaborar y ejecutar dos proyectos de construcción de obras de 
infraestructura escolar. 

Realizar 2 adquisiciones de materiales para el mantenimiento de 
infraestructura escolar. 
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Nivel de objetivo Resumen Narrativo 

Realizar 2 acciones de colocación de materiales para el mantenimiento de 
infraestructura escolar. 

 
 

Actividades C 7 

Elaborar un programa de capacitaciones dedicado a la planeación, 
programación, ejecución y evaluación de obra pública, para eliminar las 
observaciones por incumplimiento de las normas de operación de los 
fondos estatales y federales. 

 
Actividades C 8 

 
Elaborar y ejecutar un proyecto de construcción de Techos Firmes. 
  

 
Actividades C 9 

 
Elaborar y ejecutar un proyecto de construcción de Pisos Firmes. 

 
 
 

Actividades C 10 
 

Realizar 12 acciones de recolección de basura. 

Realizar una Adquisición de materiales, herramientas, equipo de protección 
de personal para el área de servicios municipales. 

Efectuar 3 mantenimientos de vehículos. 

Realizar una obra y acciones en el rubro de Electrificaciones. 

Realizar una adquisición de mobiliario de oficina y equipo informático. 
 

Actividades C 11 
 
Pagar el sueldo correspondiente al personal activo.  

 
Actividades C 12 

 
Elaborar y ejecutar proyecto de construcción de Muros Firmes. 

 
 

Actividades C 13 

 
Elaborar y ejecutar un proyecto de construcción de Sanitarios con 
Biodigestores.  

 
Actividades C 14 

 
Elaborar y ejecutar un proyecto de construcción de Obras Imprescindibles. 

 
Concluyendo así, que cumple con los siguientes incisos: 
 

a) Resumen narrativo de la MIR 

 

b) Fin y Propósito 

 

c) Componentes y Actividades 
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d) Documento oficial en donde se consideró un programa u objetivo especifico 

 
ASM 
 
❖ Ninguno  

HALLAZGOS 
 
❖ Es posible identificar el resumen narrativo de la MIR en el Programa Presupuestario a nivel Fin, Propósito, 

Componentes y Actividades. Además, esta informacion se consideró en un documento oficial, debido a 

que se encuentra vinculado en el PMD 2021-2024. 

 

 

 

6.- 
¿Para la planeación de la ejecución de los recursos del fondo evaluado, se llevan a cabo 
reuniones o sesiones de priorización de los proyectos, obras y/o acciones, en donde existe 
participación comunitaria? 

a) Se convoca a los representantes comunitarios o en su caso sesionan los 
responsables de la priorización de los proyectos, obras y/o acciones, estableciendo 
los acuerdos en el acta respectiva. 

Si 

b) Se integra un anexo con la priorización de los proyectos, obras o acciones a ejecutar 
consensadas. 

Si 

c) Las reuniones o sesiones se llevaron a cabo de acuerdo con las fechas establecidas 
en el acta y se cuenta con las actas respectivas. 

Si 

d) Se presentan los informes de seguimiento y de resultados sobre la ejecución de los 
recursos del fondo evaluado, detallando los alcances logrados, anexados al acta 
correspondiente. 

Si 

Respuesta cerrada Cumplimiento: Si Nivel de cumplimiento: 4 

Valoración cualitativa: Considera todas de las características en los incisos de esta pregunta. 

 
Justificación: 
El Municipio entregó evidencias que sustentan la participación comunitaria, derivado del análisis a las 
evidencias, se concluye lo siguiente: 
 

a) 
Se convoca a los representantes comunitarios o en su caso sesionan los 
responsables de la priorización de los proyectos, obras y/o acciones, 
estableciendo los acuerdos en el acta respectiva. 


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 Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), se instaló el día 01de febrero 

de 2023, y dentro de su orden del día en el punto 4 se explica la operación de los fondos federales e 
información de los techos financieros. 
Asimismo, en el punto 5 de que se realizó la priorización de obras y acciones.  
 

 
Fuente: Imágenes extraídas del acta de la primera sesión del COPLADEMUN 

 
 

b) 
Se integra un anexo con la priorización de los proyectos, obras o acciones a 
ejecutar consensadas. 



 
El acta de la primera sesión del COPLADEMUN, donde se dio a conocer la priorización de obras, contiene 
un anexo con el listado de obras y/o acciones a realizar con los recursos del fondo. 

Imagen extraída del acta de la primera sesión del COPLADEMUN 

 

c) 
Las reuniones o sesiones se llevaron a cabo de acuerdo con las fechas 
establecidas en el acta y se cuenta con las actas respectivas. 


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Durante el periodo evaluado, se llevaron a cabo cuatro sesiones del Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal (COPLADEMUN), las cuales se realizaron trimestralmente. 

 

• En la primera sesión del comité se realiza la priorización de obras y acciones para el ejercicio Fiscal 2024. 

• En la segunda acta se realiza el seguimiento del avance físico-financiero de las obras y acciones del ejercicio 

fiscal 2024. 

• En la tercera acta se realiza el seguimiento del avance físico-financiero de las obras y acciones del ejercicio 

fiscal 2024. 

• En la cuarta acta se realiza la evaluación final y presentación del informe de las acciones y obras del ejercicio 

fiscal 2024. 

 

d) 
Se presentan los informes de seguimiento y de resultados sobre la ejecución 
de los recursos del fondo evaluado, detallando los alcances logrados, 
anexados al acta correspondiente. 



Se llevaron a cabo cuatro sesiones trimestrales del COPLADEMUN. Se anexan los informes 
correspondientes de seguimiento y resultados, los cuales detallan la ejecución de los recursos del fondo 
evaluado y los alcances obtenidos. En la cuarta acta del COPLADEMUN se presentan los resultados finales 
de los proyectos, evidenciando un cumplimiento del 100% en todas las obras, tanto en términos físicos como 
financieros. 

 
Imagen extraída de la cuarta acta COPLADEMUN pág. 13 

 
ASM 
❖ El Acta de COPLADEMUN entregada por el Municipio no cuenta con las firmas de todos de los 

integrantes del COPLADEMUN, por lo que se sugiere un mejor control en la documentación que 

respalda la implementación de los mecanismos de participación ciudadana. 

 
HALLAZGOS 
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❖ El Municipio implementó el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) para 

promover la participación comunitaria en materia de planeación (priorización de obras y cobertura) y 

seguimiento del fondo, como mecanismo de participación social normado que sustenta la participación 

comunitaria. 

 
 

 

7- 

El programa u objetivo específico integrado en el Plan Municipal de Desarrollo donde se 
establece la ejecución de los recursos del fondo evaluado, ¿contiene indicadores y metas 
que coadyuven con la medición de cumplimiento, de acuerdo con las siguientes 
características? 

a) Se establecen indicadores para cada nivel y contienen: Nombre, año base y unidad 
de medida. 

Si 

b) Se establecen metas claras, medibles localmente, alcanzables y tienen: 
Periodicidad de medición, sentido del indicador, método de cálculo, meta del 
indicador. 

Si 

c) Se realiza la previsión de los recursos a ejercer en el programa. Si 

d) Se hace mención de los responsables del seguimiento y cumplimiento del programa 
del fondo evaluado. 

Si 

Respuesta cerrada Cumplimiento: Si Nivel de cumplimiento: 4 

Valoración cualitativa: Considera todas las características establecidas en la pregunta. 

 
Justificación: 

a) 
Se establecen indicadores para cada nivel y contienen: Nombre, año base y 
unidad de medida. 



 

Dentro del Programa Presupuestario Final “Obras Publicas Municipales “se considera indicadores para cada 

nivel y contienen nombre, año base y unidad de medida como se observa en las siguientes imágenes: 
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Imágenes extraídas de la ficha técnica del avance del Programa Presupuestario Final 2024 del municipio de San Sebastián 
Tlacotepec, pág. 2,4. 

 
 

b) 
Se establecen metas claras, medibles localmente, alcanzables y tienen: 
Periodicidad de medición, sentido del indicador, método de cálculo, meta del 
indicador. 



 

Las metas de los indicadores cuentan con periodicidad de medición, sentido del indicador, método de cálculo 
y meta del indicador, lo anterior está analizado a detalle a continuación, para cada nivel de objetivo: 
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Porcentaje de 
ampliación de 
infraestructura 
urbana y básica  

100
% 

Reporte de 
obras y 

acciones  

El indicador 
permite 
verificar los 
resultados   
económicos y 
sociales, sin 
embargo, no 
fue elaborado 
bajo la MML. 

SI El indicador 
está 
orientado a 
mejorar los 
resultados y 
el impacto 
del 
programa 
está 
directamente 
está 
relacionado 
con el 
objetivo del 
Fin. 

SI La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

Elaborar 
indicadores 
de acuerdo a 
la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 
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Porcentaje de 
dotación de 
infraestructura 
básica necesaria. 

100
% 

Reporte de 
obras y 

acciones  

El indicador 
nos permite 
identificar la 
solución a una 
problemática 
en concreto, 
sin embargo, 
no fue 
elaborado bajo 
la MML. 

SI El indicador 
permite 
verificar el 
cumplimient
o del objetivo 
del 
propósito. 

SI La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

Elaborar 
indicadores 
de acuerdo a 
la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 

C
o
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te
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Porcentaje de 
calles construidas  

100
% 

Proyectos  El indicador 
nos permite 
comprobar la 
satisfacción 
con las obras y 
acciones 
realizadas, sin 
embargo, no 
fue elaborado 
bajo la MML. 

SI  El indicador 
permite 
verificar el 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente. 

SI La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

Elaborar 
indicadores 
de acuerdo a 
la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 

C
o

m
p

o
n
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Porcentaje de 
mantenimiento y 
rehabilitación de 
calles y caminos 
del Municipio. 

100
% 

Proyecto   El indicador 
nos permite 
comprobar la 
satisfacción 
con las obras y 
acciones 
realizadas, sin 
embargo, no 
fue elaborado 
bajo la MML. 

SI El indicador 
permite 
verificar el 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente. 

SI La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

Elaborar 
indicadores 
de acuerdo a 
la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 
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Porcentaje de 
mantenimiento de 
edificios públicos. 

100
% 

Proyecto  El indicador 
nos permite 
comprobar la 
satisfacción 
con las obras y 
acciones 
realizadas, sin 
embargo, no 
fue elaborado 
bajo la MML. 

SI El indicador 
permite 
verificar el 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente. 

SI La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

Elaborar 
indicadores 
de acuerdo a 
la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 
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Porcentaje de 
construcción de 
red de drenaje 
sanitario. 

100
% 

Proyecto El indicador 
nos permite 
verificar la 
satisfacción 
con las obras y 
acciones 
realizadas, sin 
embargo, no 
fue elaborado 
bajo la MML. 

SI El indicador 
permite 
verificar el 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente. 

SI La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

Elaborar 
indicadores 
de acuerdo a 
la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 

C
o

m
p

o
n

en
te

 5
 

Porcentaje de 
construcción de 
red de agua 
potable. 

100
% 

Proyecto  El indicador 
nos permite 
verificar la 
satisfacción 
con las obras   
y acciones 
realizadas, sin 
embargo, no 
fue elaborado 
bajo la MML. 

SI El indicador 
permite 
verificar el 
avance y 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente  

SI La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

Elaborar 
indicadores 
de acuerdo a 
la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 

C
o

m
p

o
n

en
te

 6
 

Porcentaje de 
obras en escuelas 
efectuadas  

100
% 

Proyecto El indicador 
nos permite 
verificar la 
satisfacción 
con las obras y 
acciones 
realizadas, sin 
embargo, no 
fue elaborado 
bajo la MML. 

SI El indicador 
permite 
verificar el 
avance y 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente  

SI La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

Elaborar 
indicadores 
de acuerdo a 
la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 

C
o

m
p

o
n

en
te

 7
 

Porcentaje de 
capacitación 
brindadas al 
personal del 
ayuntamiento. 

100
% 

Capacitaci
ones 

El indicador 
nos permite 
ampliar el 
criterio de los 
servidores 
públicos, sin 
embargo, no 
fue elaborado 
bajo la MML. 

SI  El indicador 
está 
directamente 
relacionado 
con el 
objetivo del 
componente. 

SI La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

Elaborar 
indicadores 
de acuerdo a 
la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 

C
o

m
p

o
n

en
t

e 
8 

Porcentaje de 
obras de techos 
firmes en 

100
% 

Proyecto  El indicador 
nos permite 
verificar la 
satisfacción 

SI El indicador 
permite 
verificar el 
avance y 

SI La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 

Elaborar 
indicadores 
de acuerdo a 
la 
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 d
e 

la
 m

et
a 

viviendas 
efectuadas. 

con las obras   
realizadas, sin 
embargo, no 
fue elaborado 
bajo la MML. 

cumplimient
o del objetivo 
del 
componente  

considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

Metodología 
de Marco 
Lógico. 

C
o

m
p

o
n

en
te

 9
 

Porcentaje de 
obras de piso 
firme en viviendas 
afectadas. 

100
% 

Proyecto El indicador 
nos permite 
verificar la 
satisfacción 
con las obras   
realizadas, sin 
embargo, no 
fue elaborado 
bajo la MML. 

SI El indicador 
permite 
verificar el 
avance y 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente  

SI La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

Elaborar 
indicadores 
de acuerdo a 
la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 

C
o

m
p

o
n

en
te

 1
0 

Porcentaje de 
comunidades con 
servicios 
prestados  

100
% 

Reportes  El indicador 
nos permite 
verificar la 
satisfacción de 
servicios 
prestados, sin 
embargo, no 
fue elaborado 
bajo la MML. 

SI El indicador 
permite 
verificar el 
avance y 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente  

SI La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

Elaborar 
indicadores 
de acuerdo a 
la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 

C
o

m
p

o
n

en
te

 1
1 

Porcentaje de 
pago de plantilla 
de personal  

100
% 

Nomina  El indicador 
nos permite 
verificar la 
satisfacción 
del servidor 
público y de 
cumplimento 
de la misma, 
sin embargo, 
no fue 
elaborado bajo 
la MML. 

SI El indicador 
permite 
verificar el 
avance y 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente  

SI La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

Elaborar 
indicadores 
de acuerdo a 
la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 

C
o

m
p

o
n

en
te

 1
2 

Porcentaje de 
obras de pisos 
muro firmes en 
viviendas 
efectuadas 

100
% 

Proyecto El indicador 
nos permite 
verificar la 
satisfacción 
con las obras   
realizadas, sin 
embargo, no 
fue elaborado 
bajo la MML. 

SI El indicador 
permite 
verificar el 
avance y 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente. 

SI La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 

Elaborar 
indicadores 
de acuerdo a 
la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 
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 d
e 
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técnica del 
municipio. 

C
o

m
p

o
n

en
te

 1
3 

Porcentaje de 
obras se 
sanitarios con 
biodigestores en 
viviendas 
efectuadas 

100
% 

Proyecto El indicador 
nos permite 
verificar la 
satisfacción 
con las obras   
realizadas, sin 
embargo, no 
fue elaborado 
bajo la MML. 

SI El indicador 
permite 
verificar el 
avance y 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente.  

SI La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

Elaborar 
indicadores 
de acuerdo a 
la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 

C
o

m
p

o
n

en
te

 1
4 

Porcentaje de 
obras 
imprescindibles 
entregados. 

100
% 

Proyecto El indicador 
nos permite 
verificar la 
satisfacción 
con las obras   
realizadas, sin 
embargo, no 
fue elaborado 
bajo la MML. 

SI El indicador 
permite 
verificar el 
avance y 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente  

SI La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

Elaborar 
indicadores 
de acuerdo a 
la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 

A
ct

iv
id

ad
es

 

C
1 

Porcentaje de 
avance y 
seguimiento 
de proyectos. 

4 

Bitácoras 
de obra y 
expediente
s técnicos 
de obra. 

El programa 
presupuestario 
solo contempla 
indicadores de 
hasta el nivel 
de 
Componente  
 

Si  El indicador 
permite 
verificar el 
avance y 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente  

Si La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

Redactar las 
actividades 
bajo la 
sintaxis 
recomendad
a de la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 

C
2 

Porcentaje de 
arrendamient
os realizados 
para 
mantenimient
o y 
rehabilitación 
de calles. 

12 Contratos 
de 
arrendamie
nto y 
reporte 
fotográfico 
de 
mantenimi
ento y 
rehabilitaci
ón de 
calles. 

El programa 
presupuestario 
solo contempla 
indicadores de 
hasta el nivel 
de 
Componente   

Si El indicador 
permite 
verificar el 
avance y 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente  

Si La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

Redactar las 
actividades 
bajo la 
sintaxis 
recomendad
a de la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 

Porcentaje de 
adquisiciones 
de insumos 

12 Facturas 
de compra 
de insumos 

El programa 
presupuestario 
solo contempla 

Si El indicador 
permite 
verificar el 

Si La meta del 
indicador es 
factible de 

Redactar las 
actividades 
bajo la 
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 d
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para 
mantenimient
o realizadas. 

para 
mantenimi
ento y 
rehabilitaci
ón. 

indicadores de 
hasta el nivel 
de 
Componente   

avance y 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente  

alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

sintaxis 
recomendad
a de la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 

Porcentaje de 
adquisiciones 
de 
combustible y 
lubricante 
realizadas. 

12 Facturas 
globales de 
carga de 
combustibl
e y 
lubricantes 
emitidas 
por el 
proveedor 
de forma 
mensual. 

El programa 
presupuestario 
solo contempla 
indicadores de 
hasta el nivel 
de 
Componente   

Si El indicador 
permite 
verificar el 
avance y 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente  

Si La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

Redactar las 
actividades 
bajo la 
sintaxis 
recomendad
a de la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 

C
3 

Porcentaje de 
adquisición 
de materiales 
para 
mantenimient
o realizadas. 

1 Facturas 
de compra 
de 
materiales 
para 
mantenimi
ento y 
reporte 
fotográfico 
de 
colocación 
realizada. 

El programa 
presupuestario 
solo contempla 
indicadores de 
hasta el nivel 
de 
Componente   

Si El indicador 
permite 
verificar el 
avance y 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente  

Si La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

Redactar las 
actividades 
bajo la 
sintaxis 
recomendad
a de la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 

Porcentaje de 
avance y 
seguimiento 
de proyectos. 

1 

Bitácoras 
de obra y 
expediente
s técnicos 
de obra. 

El programa 
presupuestario 
solo contempla 
indicadores de 
hasta el nivel 
de 
Componente   

Si El indicador 
permite 
verificar el 
avance y 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente  

Si La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

Redactar las 
actividades 
bajo la 
sintaxis 
recomendad
a de la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 

C
4 

Porcentaje de 
avance y 
seguimiento 
de proyectos. 

1 

Bitácoras 
de obra y 
expediente
s técnicos 
de obra. 

El programa 
presupuestario 
solo contempla 
indicadores de 
hasta el nivel 
de 
Componente   

Si El indicador 
permite 
verificar el 
avance y 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente  

Si La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 

Redactar las 
actividades 
bajo la 
sintaxis 
recomendad
a de la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 
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 d
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técnica del 
municipio. 

C
5 

Porcentaje de 
avance y 
seguimiento 
de proyectos. 

3 

Bitácoras 
de obra y 
expediente
s técnicos 
de obra. 

El programa 
presupuestario 
solo contempla 
indicadores de 
hasta el nivel 
de 
Componente   

Si El indicador 
permite 
verificar el 
avance y 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente  

Si La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

Redactar las 
actividades 
bajo la 
sintaxis 
recomendad
a de la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 

C
6 

Porcentaje de 
avance y 
seguimiento 
de proyectos. 

2 

Bitácoras 
de obra y 
expediente
s técnicos 
de obra. 

El programa 
presupuestario 
solo contempla 
indicadores de 
hasta el nivel 
de 
Componente   

Si El indicador 
permite 
verificar el 
avance y 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente  

Si La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

Redactar las 
actividades 
bajo la 
sintaxis 
recomendad
a de la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 

Porcentaje de 
adquisición 
de materiales 
para 
mantenimient
o realizadas. 

2 Facturas 
de compra 
de 
materiales 
para 
mantenimi
ento y 
reporte 
fotográfico 
de 
colocación 
realizada. 

El programa 
presupuestario 
solo contempla 
indicadores de 
hasta el nivel 
de 
Componente   

Si El indicador 
permite 
verificar el 
avance y 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente  

Si La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

Redactar las 
actividades 
bajo la 
sintaxis 
recomendad
a de la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 

Porcentaje de 
adquisición 
de materiales 
para 
mantenimient
o realizadas. 

2 Facturas 
de compra 
de 
materiales 
para 
mantenimi
ento y 
reporte 
fotográfico 
de 
colocación 
realizada. 

El programa 
presupuestario 
solo contempla 
indicadores de 
hasta el nivel 
de 
Componente   

Si El indicador 
permite 
verificar el 
avance y 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente  

Si La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

Redactar las 
actividades 
bajo la 
sintaxis 
recomendad
a de la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 

C
7 

Porcentaje de 
capacitacione
s brindadas al 

1 Reportes 
de 
capacitacio

El programa 
presupuestario 
solo contempla 

Si El indicador 
permite 
verificar el 

Si La meta del 
indicador es 
factible de 

Redactar las 
actividades 
bajo la 
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personal del 
ayuntamiento
. 

nes con 
evidencia 
fotográfica, 
invitacione
s y lista de 
asistencia. 

indicadores de 
hasta el nivel 
de 
Componente   

avance y 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente  

alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

sintaxis 
recomendad
a de la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 

C
8 

Porcentaje de 
avance y 
seguimiento 
de proyectos. 

1 

Bitácoras 
de obra y 
expediente
s técnicos 
de obra. 

El programa 
presupuestario 
solo contempla 
indicadores de 
hasta el nivel 
de 
Componente   

Si El indicador 
permite 
verificar el 
avance y 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente  

Si La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

Redactar las 
actividades 
bajo la 
sintaxis 
recomendad
a de la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 

C
9 

Porcentaje de 
avance y 
seguimiento 
de proyectos. 

1 

Bitácoras 
de obra y 
expediente
s técnicos 
de obra. 

El programa 
presupuestario 
solo contempla 
indicadores de 
hasta el nivel 
de 
Componente   

Si El indicador 
permite 
verificar el 
avance y 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente  

Si La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

Redactar las 
actividades 
bajo la 
sintaxis 
recomendad
a de la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 

C
10

 

Porcentaje de 
recolecciones 
de basura 
realizadas 

12 Rutas 
semanales 
de 
recolección 
de basura 
en la 
cabecera 
municipal y 
en las 
localidades
. 

El programa 
presupuestario 
solo contempla 
indicadores de 
hasta el nivel 
de 
Componente   

Si El indicador 
permite 
verificar el 
avance y 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente  

Si La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

Redactar las 
actividades 
bajo la 
sintaxis 
recomendad
a de la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 

Porcentaje de 
adquisición 
de materiales 
y 
herramientas 
para 
protección 
realizadas. 

1 Facturas 
de compra 
de 
materiales, 
herramient
as y equipo 
de 
protección 
y evidencia 

El programa 
presupuestario 
solo contempla 
indicadores de 
hasta el nivel 
de 
Componente   

Si El indicador 
permite 
verificar el 
avance y 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente  

Si La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 

Redactar las 
actividades 
bajo la 
sintaxis 
recomendad
a de la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 
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 d
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de su 
entrega. 

técnica del 
municipio. 

Porcentaje de 
mantenimient
os a vehículos 
realizados. 

3 
Factura de 
los 
servicios 
de 
mantenimi
entos 
realizados 
y evidencia 
fotográfica. 

El programa 
presupuestario 
solo contempla 
indicadores de 
hasta el nivel 
de 
Componente   

Si El indicador 
permite 
verificar el 
avance y 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente  

Si La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

Redactar las 
actividades 
bajo la 
sintaxis 
recomendad
a de la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 

Porcentaje de 
avance y 
seguimiento 
de proyectos. 

1 

Bitácoras 
de obra y 
expediente
s técnicos 
de obras y 
acciones. 

El programa 
presupuestario 
solo contempla 
indicadores de 
hasta el nivel 
de 
Componente   

Si El indicador 
permite 
verificar el 
avance y 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente  

Si La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

Redactar las 
actividades 
bajo la 
sintaxis 
recomendad
a de la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 

Porcentaje de 
adquisición 
de mobiliario 
y equipo 
informático. 

1 Facturas 
de compra 
de 
mobiliario y 
equipo 
informático 
y reporte 
fotográfico 
de su 
colocación 
o entrega. 

El programa 
presupuestario 
solo contempla 
indicadores de 
hasta el nivel 
de 
Componente   

Si El indicador 
permite 
verificar el 
avance y 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente  

Si La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

Redactar las 
actividades 
bajo la 
sintaxis 
recomendad
a de la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 

C
11

 

Porcentaje de 
pago de 
plantilla de 
personal 

24 

Nóminas 
pagadas y 
lista de 
raya. 

El programa 
presupuestario 
solo contempla 
indicadores de 
hasta el nivel 
de 
Componente   

Si El indicador 
permite 
verificar el 
avance y 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente  

Si La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

Redactar las 
actividades 
bajo la 
sintaxis 
recomendad
a de la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 

C
12

 

Porcentaje de 
avance y 
seguimiento 
de proyectos. 

1 Bitácoras 
de obra y 
expediente
s técnicos 
de obra. 

El programa 
presupuestario 
solo contempla 
indicadores de 
hasta el nivel 

Si El indicador 
permite 
verificar el 
avance y 
cumplimient

Si La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand

Redactar las 
actividades 
bajo la 
sintaxis 
recomendad
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de 
Componente   

o del objetivo 
del 
componente  

o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

a de la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 

C
13

 

Porcentaje de 
avance y 
seguimiento 
de proyectos. 

1 

Bitácoras 
de obra y 
expediente
s técnicos 
de obra. 

El programa 
presupuestario 
solo contempla 
indicadores de 
hasta el nivel 
de 
Componente   

Si El indicador 
permite 
verificar el 
avance y 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente  

Si La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

Redactar las 
actividades 
bajo la 
sintaxis 
recomendad
a de la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 

C
14

 

Porcentaje de 
avance y 
seguimiento 
de proyectos. 

1 

Bitácoras 
de obra y 
expediente
s técnicos 
de obra. 

El programa 
presupuestario 
solo contempla 
indicadores de 
hasta el nivel 
de 
Componente   

Si El indicador 
permite 
verificar el 
avance y 
cumplimient
o del objetivo 
del 
componente  

Si La meta del 
indicador es 
factible de 
alcanzar 
considerand
o el recurso, 
los tiempos 
asignados y 
la capacidad 
técnica del 
municipio. 

Redactar las 
actividades 
bajo la 
sintaxis 
recomendad
a de la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 

Fuente: Ficha Técnica del Programa Presupuestario “Obras Públicas Municipales " 2024. 

 

c) Se realiza la previsión de los recursos a ejercer en el programa. 

El Cumplimiento del Programa Presupuestario Final 2024 contiene el costo total del programa y la fuente de 
financiamiento con las que se financio dicho programa. 

 
 

Imagen extraída del Cumplimiento del Programa Presupuestario Final 2024 del municipio de San Sebastián Tlacotepec,pág. 13 
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d) 
Se hace mención de los responsables del seguimiento y cumplimiento del 
programa del fondo evaluado. 



 

En el Cumplimiento del Programa Presupuestario Final correspondiente al programa evaluado se establece 
que las unidades responsables del seguimiento y cumplimiento son la Regiduría de desarrollo urbano, 
ecología, medio ambiente, obras y servicios públicos 
 

 
 
Imagen extraída del Cumplimiento del Programa Presupuestario Final 2024 del municipio de San Sebastián Tlacotepec, pág. 13 
 

 
ASM 
❖ Ninguno. 

 
HALLAZGOS 
❖ Se determina la factibilidad de las metas de los indicadores por ser realistas considerando los plazos y 

el presupuesto asignado al programa, además están orientadas a medir el desempeño debido a que 

permiten medir el avance de los logros esperados y permiten enfocar las acciones y actividades hacia la 

mejora. 
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8.- 

¿Para dar cumplimiento al programa y/u objetivo municipal vinculado al ejercicio del fondo, 
los proyectos priorizados se capturaron en la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social 
(MIDS) a efecto de contar con una vinculación en el proceso de Planeación y 
Programación?: 

Respuesta abierta Cumplimiento: Si Nivel de cumplimiento: N/A 

 
Justificación:  

1. El municipio de San Sebastián 

Tlacotepec generó y reportó 

información detallada sobre el 

ejercicio de los recursos del fondo 

correspondiente a los resultados del 

MIDS 2024. Esta información incluye: 

folio y nombre de cada proyecto, 

monto planeado de inversión, año de 

solicitud, año de ejecución, territorio 

beneficiado e incidencia de los 

proyectos. 

 
Imagen extraída de la Matriz de Inversión para el Desarrollo 

 Social (MIDS)2024 del municipio de San Sebastián Tlacotepec. 

 

2. La mayor parte de los proyectos financiados con los recursos del FAISMUN capturados en la MIDS, 

fueron priorizados en las actas COPLADEMUN a efectos de contar con una vinculación en el proceso 

de planeación y programación. 

Proyectos capturados en la MIDS  
Priorizado en 

COPLADEMUN 
 

Construcción de techos firmes en la localidad de Zacatepec de Bravo perteneciente al municipio de 
San Sebastián Tlacotepec, Puebla.  

100%  

Rehabilitación de camino tipo E del km cero más tres ceros al km doce más seiscientos noventa y 
ocho punto sesenta en las localidades de Villa del Rio, Naranjastitla de Victoria y Cruztitla, 
pertenecientes al municipio de San Sebastián Tlacotepec, Puebla. 

100%  

Rehabilitación de camino tipo E del km cero más tres ceros al km doce más seiscientos noventa y 
ocho punto sesenta en las localidades de Villa del Rio, Naranjastitla de Victoria y Cruztitla, 
pertenecientes al municipio de San Sebastián Tlacotepec, Puebla.  

100%  

Rehabilitación de camino tipo E del km cero más tres ceros al km doce más seiscientos noventa y 
ocho punto sesenta en las localidades de Villa del Rio, Naranjastitla de Victoria y Cruztitla, 
pertenecientes al municipio de San Sebastián Tlacotepec, Puebla. 

100%  

Construcción del sistema de agua potable en las localidades de Paso Santiago y Playa Nueva del 
municipio de San Sebastián Tlacotepec, puebla. segunda etapa. 

100%  

Construcción del sistema de agua potable en las localidades de Paso Santiago y Playa Nueva del 
municipio de San Sebastián Tlacotepec, puebla. segunda etapa. 

100%  

Rehabilitación de camino tipo E La Cumbre a la Guacamaya del km cero más tres ceros al km once 
más setecientos ochenta y cuatro perteneciente al municipio de San Sebastián Tlacotepec, Puebla. 

100%  


